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De mi cons¡deración:

En el marco del Acuerdo Específico No 32412024, para la provisión de serv¡cios de
comunicac¡ones de datos entre COPACO S.A. y el Minister¡o de Salud pública y B¡enestar
Social, v¡gente para Ia prestación de servicios tecnológicos al MSPBS, me dirijo a usted con
el propósito de sol¡citar formalmente la incorporación del servic¡o de mensajería masiva a
todo dest¡no, conforme al proced¡miento establecido para la contratación de nuevos
servic¡os (Cláusula Decimo Cuarta, Ítem I).

La presente solicitud responde a la necesidad de fortalecer las acciones operdtivas
del Programa Ampliado de Inmun¡zaciones (PAI), específicamente or¡entadas al envío de
recordatorios y notiñcacion6 a padres, madres y hjtores de niños con esquemas de
vacunación pendientes o incompletos para la edad, con el fin de mejorar la oportun¡dad de
acceso, elevar las coberturas y contribu¡r al control de enfermedades ¡nmunoprevenibles.

En tal sentido, se solicita la elaboración y remisión por parte de COPACO S.A. de:
. Propuesta técnica-operaüva del servic¡o de mensajería masiva, con alcance

nacional.
. Cotización detallada del servicio, modalidades dispon¡bles y volumen

estimado por envío.
. Plazos de implementación, tasa de entrega, üempos de respuesta y

d¡sponib¡lidad.
. Esquema de soporte técnico, mon¡toreo y atenc¡ón de inc¡dencias,

Al respecto, se aguarda la remisión del proyecto técnico y presupuesto, con el fin
de dar continu¡dad al análisis y gestjón administrativa para la habilitación del servicio
conforme a lo establecido en el Acuerdo vigente.

Hallo propicia la ocasión para saludarlo cordialmente,
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